
Lúnes 5 enero <e 18M. 5

BOLETIN * OFICIAL 
BALEAR.

---------- ------ - -- lg — —-------------

XOl. 5761

Articulo de oficio.

(Número 2.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Sanidad.—Circular.—Al circular en 
el Boletín oficial núm. 3728 la Real or
den de 26 de setiembre último relativa 
al personal facultativo y servicio sanita
rio de los pueblos de esta provincia, se 
encargó á los señores alcaldes de la mis
ma facilitasen á los subdelegados de sa
nidad las noticias que les reclamasen: 
pero habiéndose manifestado por algu
nos de estos funcionarios, que no todos 
los alcaldes cumplían con lo prevenido, 
y que ellos por esta causa no podían lle
nar aquel servicio, he acordado preve
nir de nuevo á los señores alcaldes que 
inmediatamente reciban la presente cir
cular remitan á los subdelegados de sa
nidad cuantos datos les hubiesen pedido, 
y que lo verifiquen también sin demora 
respecto de los que en lo sucesivo les re
clamasen. Palma 28 de diciembre de 
1856.—José María Garelly.

oo

(Número 3.)

Vigilancia.—Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se me comunica 
en 16 del actual la siguiente Real or
den.

«Habiendo sido dado de baja en el 
ejército don Ildefonso Alfagemey Conde, 

Teniente del regimiento de Infantería 
número 5 por haberse escedido en el uso 
de la Real licencia que le fué concedida, 
sin haber justificado las causas que lo 
motivaron, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver se ponga en conoci
miento de V. S. á fin de que llegando 
á noticia de las autoridades de esa pro
vincia, no pueda aparecer aquel en pun
to alguno con un carácter militar que 
ha perdido con arreglo ála ordenanza 
y órdenes vigentes. De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo digoá V. S. para los efec
tos correspondientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para los efectos 
que se previenen. Palma 29 de diciem
bre de 1856.

(Número 4.)

Vigilancia.— Por el Ministerio de la 
Gobernación se me comunica en 21 del 
actual la Real orden siguiente:

«Según Real orden que por el Minis
terio de la Guerra se traslada á este de 
la Gobernación con fecha 13 del corrien
te, ha sido declarado baja definitiva en 
el ejército el teniente deí Batallón pro
vincial de Vich. número 68 de la reser
va, , don Juan Gómez y Perez. Lo que 
de órden de la Reina (Q. D. G.) comu
nicada por el Ministro de la Gobernación 
pongo en conocimiento de V. S. á fin de 
que dicho sugeto no aparezca con un ca
rácter militar que ha perdido con arreglo 
á ordenanza y demas disposiciones vi
gentes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
Oficial de esta provincia para los efectos 
que se indican. Palma 30 de diciembre 
de 1856.—José María Garelly.

-o-o-

(Número 5.)

Vigilancia.—A las nueve de la noche 
del 31 del mes anteniorfué asesinado en 
Biniamar Gabriel Roselló, vecino de di
cho lugar, por su hermano Nicolás; el 
agresor luego inmediatamente sin que se 
haya podido averiguar su paradero. En 
su consecuencia espero que los señores 
alcaldes de los pueblos de esta provin
cia adoptarán desde luego las medidas 
que les sugiera su celo para la persecu
ción y captura del criminal, cuyas se
ñas se expresan á Continuación, entre
gándolo si fuere habido al señor juez de 
primera instancia de Inca. Palma 2 de 
enero de 1857.—José María Garelly.

Señas del agresor.

Nicolás Roselló y Pol hijo de Gabriel 
y_de Catalina, soltero, de edad de 27 
años, estatura seis pies, color sano, cara 
redonda, barba cerrada y negra, ojos 
negros, nariz regular, vestido con calzo
nes largos de cuadradilos oscuros é in
teriores blancos ordinarios, con dos ca
misas, la interior blanca de drap y la 
otra de lista blanca y encarnada con ca
pote de los malteses, llevando zapatos 
blancos ordinarios, y sin calsetas; te
niendo la seña particular de una dislo
cación antigua en el codo del brazo de
recho que se lo impide enderezar. Se 
tiene también noticia de que un herma
no suyo llamado Antonio que reside en 
Binisalem y con quien trataba mucho el 
agresor se halla en esta ciudad acostum
brando hospedarse en la casa-fábrica 
de jabón de I). Jaime Puyá (a) Ros, ca
lle de la Paz.

(Número 6.)

Esladistica.—Concluyendo hoye! úl
timo trimestre del corriente año y sin 
embargo de estar advertidos los Ayun
tamientos de que durante los seis pri

meros dias siguientes al trimestre venci
do deben remitir á este Gobierno de pro
vincia los estados de nacidos, casados 
y defunciones ocurridas dentro de aquel, 
he creído oportuno recordarlo de nuevo 
á fin de que por ningún motivo dejen 
de dar cumplimiento al servicio de que 
se trata en el plazo señalado.—Palma 31 
de diciembre de 1856.—José María Ga
relly.

(Número T.)

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS 

islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real órden de 22 de marzo de 1850 in
serta en el BoletinOficial núm. 2705, ha 
resuelto el Consejo provincial, de acuer
do con el Sr. Comisario de guerra, ins
pector de provisiones, que los precios á 
que se han depiquidar y abonar los su
ministros que se hayan hecho por los 
pueblos de esta provincia á las tropas 
del ejército y Guardia civil durante el 
presente mes, sean los siguientes:

Ración de pan.......  
Fanega de cebada. 
Arroba de paja.... 
Idem de aceite...... 
Idem de leña........  
Idem de carbón....

» 89 cent.
55 rs. „
/ 56

52 „
1 n
4 „

Palma 31 de diciembre de 1856.—El 
presidente.—José María Garelly.—Por 
acuerdo del consejo.—Martin Botella, 
secretario.
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Administración principal de Hacienda pública de las Baleares.
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Circular.

Sie n d o  forzoso para el año de 1857 el encabezamiento de los pueblos no csceptuados por el artículo 8.* del Real decreto de 15 del actual sobre el 

establecimiento de la contribución de consumos desde L° de enero del citado año, tomándose por base para el señalamiento de los cupos el producto me

dio del trienio de 1851 á 1853; la Administración ha formado respecto de cada pueblo las oportunas liquidaciones de las cuales se desprenden las can

tidades que deben satisfacerse al Tesoro público por aquel concepto en el indicado año, y son las que á continuación se espresan.

PRODUCTO COMUN DEL TRIEMO

PUEBLOS. Vino. Xceite. Carnes. Aguardientes 
y licores. Vinagre. | Jabón. Nieve. Tokil.

Alcudia.................................................................... 1509 65 1495 » 1317 68 305 74 20 12 201 20 » 4849 39
Alaró.................................. 4932 » 8030 » 1746 50 1114 24 1 141 18 829 41 16793 33
Algaida.................................................... 3468 » 3940 » 1233 50 781 33 35 29 441 18 9899 30
Arta....................... 4686 50 7737 50 1297 6 1141 42 91 76 674 12 » 15628 36
Andraitx...................................................................... 6022 » 9050 » 2289 » 1352 3 87 88 878 83 » 19679 74
Bújer................ 1446 64 1351 33 339 41 167 45 20 79 201 18 » 3496 80
Binisalem.................................................................... 3528 » 5365 » 2423 » 794 91 51 88 518 83 » 12681 62
Ruñóla.......................... 2746 64 3569 41 1677 18 523 15 34 15 338 53 » 8889 6
Bañalbufar........................................................................ 334 23 375 » 102 82 67 80 7 36 70 59 » 957 80
Capdepera......................................................................... 1740 » 2645 » 889 42 394 6 7 6 167 64 » 5843 18
Campos................... 3739 6 4342 50 2067.35 862 86 35 30 529 41 » 11576 48
Campanet.......................................................................... • 2622 » 3977 50 1372 74 591 12 38 47 384 71 » 8986 54
Calviá......................... .................................. 2113 48 3640 » 1371 50 808 50 20 81 234 71 » 8189 »
Devá........................... ........................... 814 41 1667 50 448 18 244 59 3 53 105 88 » 3284 9
Escorca ............... 276 » 417 56 192 62 61 15 2 12 35 29 » 984 74
Espórlas..................... ...................... 2190 » 3320 » 1025 56 495 97 21 18 264 71 . » 7317 42
Estallenchs..................... ................................. 732 » 1477 50 366 6 163 6 7 6 88 24 » 2833 92
Establiments...........  .................. 1830 » 3080 » 743 50 414 44 10 59 176 47 * 6255 »
Pelan ¡tx......................... ........................................ 23472 » 16029 » 10400 5> 2480 83 458 82 2647 6 » 55487 71
Fornalutx....................... ..................... 1326 » 2015 » 511 38 298 94 19 41 176 47 » 4347 20
Inca............. 5948 » 6570 » 4831 15 1032 59 88 23 882 35 » 19352 32
La Puebla....... 3954 » 4487 50 2508 » 1385 50 116 12 1162 94 » 13614 6
Llubi.......... 1555 97 2561 68 497 32 509 56 19 6 211 76 » 5355 35
Lloseta...................... ........... 1452 » 1642 50 779 76 326 12 17 65 176 47 » 4394 50
Llummayor.......................... .......................................... 16634 » 14802 » 9785 » 2225 » 690 53 3187 6 » 47323 59
Manacor....... 26400 » 18045 » 9965 » 2950 59 458 82 3176 47 » 60995 88
Montuiri........................... ............................. 2418 » 2737 50 2859 85 543 53 17 64 211 77 » 8788 29
Marratxí... 1834 56 3200 » 2092 3 475 59 33 53 335 29 » 7971 »
María.......... . .......... 1368 » 1532 50 793 59 305 73 7 9 105 88 » 4112 79
Muro.......... 3738 » 4232 50 2954 » 842 47 35 29 441 18 » 12243 44
Porreras ....................... . .................................. . 5010 » 5692 50 3732 » 1134 62 105 88 882 35 16557 35
Petra....... 3040 » 3085 » 2747 » 732 76 35 30 352 94 » 9993 »
Pollensa........................................... ...................................... 15606 » 10599 » 10785 64 1723 41 491 33 2284 44 » 41489 82
Puigpuñent.......................................................................................... 1620 » 2462 50 533 36 366 88 14 12 176 47 » 5173 32
San Juan....................... .................................................. 2380 » 2195 59 1246 82 441 62 28 24 287 64 » 6579 91
Son Servera....................................................................................... 2532 » 3832 50 1260 64 570 70 14 12 264 71 » 8474 67
Santañy........  ..................... 12156 » 8277 » 3085 » 1372 41 76 47 716 47 » 25683 35
Sansellas........ 4707 12 5585 » 2961 » 1107 44 35 29 529 41 » 14925 26
Sineu ... . 4740 » 5402 50 3202 » 801 70 68 82 688 24 » . 14903 26
Santa Margarita................................................................................ 2856 » 3247 50 1336 59 645 44 3a 29 352 94 » 8473 76
Selva. 4641 » 1563 18 1093 85 70 59 705 88 » 15409 50
Santa María...................................................................................... 2322 » 2630 » 1472 38 523 14 34 15 338 53 » 7320 20
Sóller. 18684 64 16762 67 6580 » 3778 74 536 48 2667 41 » 49009 94
Pillafranca....................................................................................... 960 » 1083 24 365 3 217 41 14 14 141 12 » 2780 94
yalldemosa.......................................................................................... 1497 » 2600 » 890 94 400 85 26 12 261 18 » 5676 9
Santa Eugenia...................................................................................... 1500 » 1677 21 843 94 339 » 14 1 2 159 82 » 4534 9
Alayor...” 5458 » 6250 » 1838 82 1508 35 7 6 1678 24 » 16740 47
Cindadela............................................................................................. 18164 70 13182 » 4172 50 3220 » 76 47 1923 47 » 40739 14
Mahon, San Luis v Villacarlos......................................................... 46589 53 23953 6 21159 63 26151 50 265 8 6141 20 » 124260 »
Perrerías..............t ............................................................................. 1006 » 1009 62 617 56 766 64 12 » 120 6 » 3531 88
Mercada!.......  .............................................................. 3472 6 2432 56 1088 » 1113 32 12 56 293 32 » 8411 82
Pormontera.... ......................................................................... 936 » 637 50 527 44 166 70 4 24 14 12 » 2286 »
Santa Eulalia....................................................................................... 2800 » 2000 ,, 1723 35 600 » 30 » 70 » » 7223 35
Ibiza..................................................................................................... 13190 » 6145 67 3271 53 2737 9 134 29 2707 6 28185 64
San Juan Bautista .................................................................. 1200 » 1000 » 693 35 130 » 20 » 40 » » 3083 35
San José............. .................................................................. 1500 » 1200 780 » 150 » 30 » 40 » » 3700 »
San Antonio......................................................................................... 2100 » 1750 » 1213 35 300 » 40 » 50 » » 5453 35

315469 19 285363 60 148571 21 75753 83 4830 88 42742 65 872731 36

En su virtud y con sujeción á las prescripciones del Real decreto que se halla inserto en el «Boletín Oficial» número 3759 del 26 del actual, los 

Ayuntamientos acordarán el medio de realizar el citado encabezamiento forzoso dando cuenta oportunamente á esta Administración , teniendo presente la 
autorización previa que deben obtener de la escelentísima Diputación en el caso á que se contrahe el artículo 15 del referido Real decreto, y la limita

ción que respecto á los recargos provinciales y municipales que establece el artículo 4.".=Palma 30 de diciembre de 1856.=Josc Antonio Bustinduy.

M.C.D. 2022



Para evitar los perjuicios que pudie
ran irrogarse á los contribuyentes á quie
nes pueda comprender la disposición 6.a 
del Real decreto de 15 del corriente so
bre el establecimiento de la contribución 
de consumos desde 1.° de enero próxi
mo publicado en el Boletín Oficuil núm. 
3759 la Administración ha creído opor
tuno insertar á continuación y hacer pre
sente por este medio los puntos que deter
minase el radio de esta capital hasta las 
2 mil varas castellanas que espresa el in
dicado Real decreto cuyos límites son los 
siguientes:

Camino de Portopi á Andraitx.
Abraza todo el terreno mas 13 varas, 

déla propiedad ó herencia de D. Ga
briel Miró, llamado Ca el señor Biel.

J)e son Rapiña.
En el crucero llamado la Punta camino 

que empalma el de José Puigdorfila.

Puigpuñenl por el puente de Jesús.

25 varas mas allá de dicho puente.

De la Miela.

Abraza i 51 varas del terreno del pre
dio Son Dámelo.

De la Real.

Al esquinaso de la tapia de la parte 
de Palma del predio llamado Ca la Ar- 
diaca.

De Valldemosa.

A101 varas antes de la tapia del huer
to del molino llamado Des Lladones.

De Sóller.
Abraza 241 varas del terreno del pre

dio Son Busquéis.

De Bu ñola.

A 8 varas antes del casco de la casa 
llamada Can Sitg.

De Inca.

Abraza 377 varas del terreno del pre
dio llamado El Rafal.

De Afán acor.

25 varas mas arriba del oratorio de la 
Soledad.

De Llummayor.
135 varas antes de la casa llamada 

Son Afolinas.

Camino viejo de Llummayor.
A 59 varas del estanque del huerto 

llamado Can Sant.

NOTA. Desde los limites de este ra
dio hasta los confines del término jurisdic
cional de la capital es la estension á que 
se refere el 2.° párrafo de la prevención 
GA citada para el adeudo de derechos por 
el mismo de la tarifa t A

Palma 30 do diciembre de 1856.—Jo
sé A. Buslindmj.

Circular.—Hallándose sujetos al adeu
do de los derechos que designan las tarifas 
adjuntas al Real decreto de 15 del actual, 
los artículos comprendidos en las mismas 
que se consuman en los pueblos y sus ra
dios desde el día de mañana, la Adminis
tración previene á los señores comercian
tes, fabricantes y cosecheros de esta capi
tal que tengan existencias en almacenes y á 
los dueños de establecimientos que se ha
llen en igual caso, que en el término de 
tercero dia presenten en esta dependencia 
relación circunstanciada de la cantidad y

articulo que resultaren hasta la fecha para 
abrir la correspondiente cuenta y evitar 
las consecuencias que pudieran seguirse 
en vista de los aforos y visitas á que ha de 
proceder la Administración. Palma 31 de 
diciembre de 1856.—José Antonio Bus- 
tinduy.

Agricultura.

DE LA BARBECHERA.

La barberesca es, como todos saben, 
una de las o|¡eracioncs agrícolas mas im
portantes. Conocida y practicada en to
dos tiempos y lugares, si bien bajo dife
rentes formas, débele en gran parte el 
suelo su feracidad, y, no obstante esto, 
es actualmente objeto para algunos au
tores de la impugnación mas acalorada. 
Para que adquieran de ello un conoci
miento exacto los labradores, parécenos 
oportuno dilucidar la cuestión, exami
nando los puntos siguientes: 1.° ¿En qué 
principio se. funda la barbechera? 2.° ¿Es 
conveniente suprimirla en España? 3.° 
¿Qué alteraciones pueden hacerse en el 
modo de practicarla?

La razón de la barbechera es muy 
sencilla: ordinariamente no se laborea 
la tierra desde que se siembra hasta que 
so recolecta; á causa de esto, de la ac
ción do los hielos y de las lluvias, y de 
las pisadas do los recolectores, adquiere 
tan gran tenacidad que, seria imposible 
hacer nuevas siembras sin repetidas la
bores. El arado no penetraría y las se
millas quedarían sin cubrirse. Con las 
vueltas de barbechera la tierra queda 
mullida, y si se hacen con oportunidad 
el cultivo es fácil aun en los tiempos de 
mayor sequía. Desechos los terrones y 
sueltas las partículas terronas y sueltas 
las partículas térreas, las raíces de las 
plantas se. introducen fácilmente por los 
intersticios; si con la presión están obs
truidos, como al brotar son tan débiles, 
aquellas no pueden estenderse, y la se
milla perece en gérmen.

Las raíces son, ademas de las hojas, 
los conductos de alimentación para las 
plantas. La alimentación se verifica ab- 
sorviendo cada una los jugos nutritivos 
que le son adecuados y asimilándolos, 
es decir, convirtiéndolos en su propia 
substancia. Cuanto mas abundante sea 
el alimento mayor será el desarrollo; 
cuanto mas se estiendan las raíces, mas 
crecida será la cantidad absorvida de 
jugos nutritivos, puesto que serán mas 
numerosos los puntos de contacto entre 
la planta y la tierra; por consiguiente, 
cuanto esta esté mas laboreada, cuyas 
labores constituyen el barbecho, mas la 
utilizarán las plantas, y la vegetación 
será mas vigorosa y lozana.

No es esto solo. Agotada la tierra de 
jugos nutritivos por la recolección de co
sechas, es preciso reponérselos continua
mente para que no se esterilice: la repo
sición so verifica natural y artificialmen
te; es decir, por la acción atmosférica y 
por los abonos. Lo mejor es que concurran 
simultáneamente ambos medios; mas 
cuando esto no puede ser el uno suple 
bastante bien al otro. Asi se nota que á
medida que los abonos escasean, mas 
prolongado será el descanso de la tierra 
y mas necesarias son las labores de bar
becho, lo cual tiene una esplicacion sen
cilla. El aire, las aguas y los rayos so
lares penetrando en las entrañas de la 
tierra, la proveen del amoniaco, del oxí
geno y del ácido carbónico que ha me
nester la semilla para germinar y desar

rollarse. Si la superficie del suelo es 
compacta, los v ientos correrán sin ha
llar guarida en su seno, los rayos sola
res reflejados, no podrán ejercer su 
acción química descomponiendo ciertas 
substancias, y las aguas, detenidas en 
ella, volverán poco después á la atmós
fera evaporada. La barbechera obvia 
todos estos inconvenientes, pues el la
brador, mullendo la tierra con las repe
tidas labores, facilita en ella el acceso 
de los indicados metéoros.

Las indicaciones hechas bastan en 
nuestro juicio, para probar que esta ope
ración es hoy absolutamente precisa en 
España, atentido el estado de su agri
cultura. Indudablemente fuera una in
sensatez suprimirlo. Lo está en otros 
países, lo está en varias de nuestras 
provincias, ¿pero se hallan las demás 
en iguales condiciones? Veámoslo, y si 
son diferentes la cuestión quedará por 
sí misma resuella, pues en cuanto al 
cultivo no hay mas que un principio 
absoluto, y es que todos deben modifi
carse, para ser provechosos, según lo 
exija la linca en que han de aplicarse.

Los autores dividen en dos los siste
mas do cultivo, á saber: el extensivo y 
el intensivo: el primero consiste, como 
lo indica con bastante exactitud el nom
bre, en cultivar mucho, el segundo en 
cultivar bien. Con el primero se obtiene 
la producción estendiendo la labranza; 
es poco costoso, propio para los cereales 
y adecuado á los países en que escaseen 
los brazos y la población esté aglomera
da. El segundo es todo lo contrario. Es
pecial de las comarcas donde es crecida 
y está dispersa, y donde, por lo mismo, 
la prosperidad se halla muy dividida, 
procura el aumento de producción me
jorando de mil maneras las tierras; con 
íos riegos, cbn los correctivos, con los 
abonos, con esmerados labores. Con él 
encuentra el labrador su atención á un 
punto reducido, y adelanta grandes ca
pitales para beneficiarlo; pero una vez 
conseguido, sus utilidades son propor
cionalmente mucho mayores, porque la 
tierra necesita monos descanso, las co
sechas se repiten sin interrupción, pue
de cultivarse mayor número de semillas 
y la vegetación no queda tan espuesta á 
íos perniciosos efectos de la intemperie.

El cultivo intensivo, mucho mas ra
cional y progresivo, que escluye la bar
bechera y regulariza las rotaciones, es 
el seguido en Valencia, Murcia, Astu
rias, Galicia, parte de Cataluña, y las 
provincias Vascongadas; el extensivo, 
cuya base es el descanso de la tierra 
y el repelido laboreo ó barbechera, es 
el adoptado en ambas Castillas. Estre- 
madura, parle de Andalucía, y en ge
neral en todos los terrenos que se lla
man de secano. Ahora bien, siendo tan 
radical la diferencia entre unos y otros 
países ¿es posible que su cultivo sea 
análogo en ellos? ¿Lo es, por ejemplo, 
que en la Mancha, donde tanto escasea 
el estiércol, donde la propiedad está tan 
concentrada, donde las poblaciones dis
tan entre si muchas leguas, se abandone 
el arado, se revuelva con el azadón la 
tierra, se limpie y escarde repetidamen
te, y todas estas operaciones se ejecuten 
anualmente y sin cesar en las mismas 
fincas? Abandonamos al buen juicio del 
lector la respuesta.

Pero si la barbechera es actualmente 
indispensable en la mayor parte de las 
provincias de España, no cabe tampoco 
duda de que en todas aquellas en que se 
practica, es susceptible de notables me
joras. Saben los labradores las ventajas 
que lleva la labor de azadón á la de 
arado; pues desde luego lo que tiene que 
hacer es estender aquella lo que le sea 
posiblp, no con el azadón, que para esto 
no hay brazos suficientes, sino con ins
trumentos que lo sustituyan. El arado 
romano abre surco; la tierra que levanta 
queda amontonada formando lomo; la 
parte que el lomo cubre no se remueve, 
si no se dá otra vuelta abriéndolo. Es

decir que para mullir la tierra es preci
so darle dos vueltas. Adóptense los ara
dos de vertedera y quedará obviado este 
inconveniente.

Además, en la actualidad no conviene 
labrar cuando son fuertes los hielos y 
después de las grandes lluvias, ni se 
puede tampoco en tiempos de larga se
quía; lo primero por los terrenos que se 
levantan y lo que la tierra se endurece; 
lo segundo por no poder penetrar la 
reja. No ocurre ya tal cosa en los países 
en que se practica mas atinadamente la 
barbechera. Los gasones se deshacen con 
los rodillos; se vence la tenacidad del 
suelo con gradas bien graduadas, y ade
más, después de cada vuelta, se sacan á 
la superficie las malas yerbas removidas 
por medio de escelentes escardadillos, 
se amontonan con horcas y se recogen y 
se repudren en los basureros.

Estas son las mejoras que se pueden 
introducir en las labores de barbechera; 
para ello necesitan los labradores au
mentar las caballerías, pero los gastos 
que con este motivo se le originasen 
quedarían superabundantemente remu
nerados con las utilidades que obtu
vieran.

MULTIPLICACION INDEFINIDA DE 

las yemas de los arboles maderables ó 
frutales por medio de una operación 
fácil.

Si se observan largo tiempo y con es
mero los progresos del crecimiento de 
los árboles, se encontrarán con mucha 
frecuencia ejemplos de bifurcación per
fecta, es decir, que se verán dos ramas 
brotar tan exactamente del mismo pun
to, que no hay mas arbitrio que recono
cer que han nacido de la misma yema 
dividida accidentalmente en oirás dos. 
También á veces se verá mayor número 
de ramas salir de un centro común, pri
mitivamente único, como si una sola ye
ma se hubiera subdividido en otras va
rias, teniendo cada una su existencia 
propia, desarrollándose separadamente 
después de la primera subdivisión. Las 
ramas múltiplos de que vamos hablan
do, difieren esencialmente de las opues
tas nacidas de dos yemas distintas, que 
brotaron espontánea y naturalmente de 
dos lados del tallo de ciertos árbo
les ó plantas, ó se lograron artificial
mente por medio de dos rodrigones plan
tados simúricámenle por la mano del 
arbicultor, como se vé en las hermosas 
espalderas de algunos jardines.

Lo que principalmente distingue y ca
racteriza las bifurcaciones ó multipli
caciones naturales, es su procedencia de 
una sola yema. ¿Cuál es el origen de es
tas divisiones ó muliiplicaciones tan ra
ras? Nadie hasta ahora había hecho se
mejante pregunta, ni aun sospechando 
la índole de la causa misteriosa de estos 
accidentes singulares. Cúpole esta glo
ria á Mr. Millot-Brulé. Por increíble 
que aparezca esta bifurcación ó multipli
cación de las yemas es sencilla y sim
plemente la picadura de una oruga ó de 
otro insecto roedor cualquiera. Induda
blemente basta que un insecto roa la 
punta de una yema, para que esta se du
plique, triplique, cuadriplique, etc...., 
y se trasforme, en una palabra en va
rias yemas distintas y separadas, aptas 
y susceptibles para recorrer aisladamen
te todas las fases de su vegetación. ,

Lo que decimos de una yema de árbol 
maderable, sucede también con otro fru 
tal bifúrquese y se multiplicará también 
por la acción tan prosáica como deleté
rea en apariencia de las mandíbulas de 
un insecto. . . .

Lo que sucedió con la yema primiti -
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va \ única, puede reproducirse en cada 
una de las secundarias que de aquella 
broten, las cuales se subdividen á su 
vez, y se multiplican indefinidamente.

Obsérvese que hasta ahora solo he
mos consignado un hecho, el de la mul
tiplicación de una yema por la morde
dura de un insecto ú otra causa seme
jante. Pero este hecho seria inesplicable 
ó mejor dicho imposible, sino se admi
tiese que la yema no es simple y única, 
sino por el contario es en si misma esen
cialmente múltiple, al menos en poten
cia, de suerte que según las circunstan
cias pueda desarrollarse en su unidad 
normal ó en su multiplicidad anormal.

¡Qué cosa mas racional y probable 
que esta teoría que no es en el fondo, co
mo ya hemos probado, y como demos
traremos hasta la ev idencia, sino la es- 
presion necesaria de los hechos! ¿Hay 
por ventura cosa mas natural que admi
tir (¡ue la yema terminal ó lateral de 
una planta tierna contiene en realidad y 
en germen todas las ramas y todos los 
bolones que deben salir sucesivamente? 
¿^o ha dicho acaso el «divino Génesis» 
que cada uno de los árboles y plantas de 
la creación encierran en si la semilla de 
dé su género y de su especio mientras 
exista el mundo: «Universa ligua qua) 
habent in semetipsis sementom géneris 
sui» ¿y no seria muy filosófico afirmar 
que la primera bellota y el primer roble 
contenian en sí mismos la realidad de 
lodos ios robles venideros? Pero descen
damos de las alturas metafísicas, vol
viendo el terreno de los hechos.

Apoyado en las observaciones de casos 
de bifurcación natural, de la trasforma- 
cion de una sola yema en dos rigurosa
mente opuestas, fortificada también con 
la idea teórica, bíblica y filosófica de la 
-multiplicidad potencial de aquella, ha 
deducido naturalmente M. Millot-Brulé, 
que podría hacerse con inteligencia y 
voluntad lo que la oruga ejecuta por ins
tinto y sin saberlo; si royendo á su vez 
con la punta de un cortaplumas ó con un 
pedazo de vidrio el estremo de una ye
ma la obligábamos á bifurcarse, triful- 
carse, etc.; estaría en su mano el que 
surgiesen á discreción sus yemas opues
tas ó múltiples. Apenas hizo esta reflec- 
cion, cuando le puso en práctica, y consi
guió que el resultado superase sus mas 
halagüeñas esperanzas. Empezó en 1845 
en Strasburgo en el jardín de su cuñado 
el general Reibell, convocando una nu
merosa reunión compuesta de todos los 
aficionados á la horticultura, testigos pre
senciales de los mas asombrosos resulta
dos. «Mr. MHIot, dicen los miembros de 
esta junta en una declaración solemne, 
por un método ingeniosísimo sabe fijar 
geométricamente todas las ramas á dis
tancias completamente regulares, logra 
que partan de un mismo punto los bolo
nes advenedizos que quiere conseguir; 
endereza y reforma todas las curvaturas, 
etc., etc.»Esta declaración está firmada 
por M. de Chastelain, alcalde de Stras- 
burgo, y por los señores Schutzemberz y 
Muller, profesor el primero déla facul
tad de medicina, y el segundo director 
del jardin botánico. Tres años después, 
una comisión delegada por el ministro 
de agricultura y obras públicas, para 
asegurarse de la eficacia de un método 
curativo de la vid, propuesta por Mr. 
Millot Brulé, describía en estos términos 
lo que había visto en los jardines del 
afortunado inventor del descubrimiento: 
«Varios tallos de albérchigo presentan 
una multitud de ramas procedentes de 
un mismo centro con una simetría y re
gularidad matemáticas. Por medió de 
las incisiones y picaduras hábilmente 
practicadas en as yemas, dispone los ár
boles del modo mas gracioso y pintores
co. Las ramas dóciles á sus dedos toman 
las mas variadas v elegantes formas; 
auméntala fructificación \ desarrollaásu 
antojo la eclosión ó despúnte de las ye
mas, frutas, etc., etc. Este informe está 
suscrito por los señores Paulfin, alcalde,

Hubignon, juez de tribunal; Rebrolte- 
Labeser doctor en medicina, y Thiérron, 
propietario.

Pero ¿qué hay que hacer para subdi
vidir ó multiplicar de este modo cual
quier yema, maderable ó frutal? Los 
procedimientos son en el fondo muy sen
cillos, aunque para aplicarlos hábilmen
te se necesita mucha destreza y gusto. 
Valióse al principio de un corta-plumas; 
en la primavera desde que empezaba á 
circular la sávia cortaba por cima de la 
base, descabezando la punta interna del 
cono que trataba dedoldar para que bro
tasen dos ramas opuestas; á los pocos 
dias veia aparecer al pie déla yema am
putada, dos nuevas yemas abiertas, sin 
tener que hacer otra cosa que equilibrar 
su vegetación por medio de punzaduras 
egecutadas diestramente. Establecido el 
equilibrio, si quería en vez de dos ra
mas obtener cuatro, cortaba cerca de sus 
talones las dos yemas ó pimpo los ya 
conseguidos, y veía brotar en cada talón 
otras dos, y otras dos enseguida que se 
equilibraban también, los que pronto se 
hallaban dispuestos á ser subdivididos á 
su vez para obtener ocho, diez y seis ra
mas etc. En árboles vigorosos se ha po
dido aumentar la subdivisión hasta el 
mulo de transformar la yema terminal 
irimitiva y única en una especie de ca- 
)ellera espesa. Esta es la operación ele

mental. Veamos ahora como al practi
carla sobre un punto dado se pueden ha
cer brotar varias ramas en diferentes di
recciones, Espérase á que la vegetación 
haya llegado á la estremidad de la yema 
terminal, púnzase entonces dicha estre
midad por cima do una de sus hojas co
locada dé frente sobre el tallo, delante ó 
detrás entre el observador y la pared si 
se trata de obtener ramas paralelas al 
muro; en una hoja colocada, por el con
trario, del lado, á derecha ó izquierda, 
si el plano de las dos nuevas ramas ha 
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de ser porperdicular á la pared, porque 
por regla general, las dos yemus multi
plicadas nacen de los costados, á dere
cha é izquierda de la yema amputada. 
La punzadura de la nueva suh-yema 
engendra en su base otras dos opuestas 
en sentido paralelo al muro que al ins
tante se alargan y reproducen en dos se
gundas sub-yemas; si se necesitara un 
subtercera para hacer cabeza, se practi
ca una picadura encima de la tercera ca
si latente aun, pero que un ojo esperto 
divisa entre las arrugas de su base. Jun
tando poco á poco las dos ramas de la 
horquilla por medio ligaduras, planta
das convenientemente de modo que bro
ten de dentro para afuera, se obliga á 
las yemas tiernas aun y herbáceas, á to
mar una dirección de ángulo recto ó agu
do con la yema terminal ó superior, y se 
obtiene uiía cruz perfecta con ramas'de
rechas ó inclinadas.

Probaremos la utilidad incontestable 
v grandísima de la fabricación con la 
rápida enunciación de los resultados que 
puede dar.

1.° Los árboles ó arbustos que salen 
hoy de los viveros tienen muy corto va
lor porque se entregan tales cuales la na
turaleza los ha producido y casi sin di
rección. No será asien adelante; el ar- 
bicullor, iniciado en los secretos de Mr. 
Millol-Brulé dará á sus tiernas plantas 
desde el principio una forma regular y 
artística, las predestinará y predispon
drá á usos especiales: desde su origen 
serán brazos limpiamente dibujados ó 
varales de ramas dispuestas con regula
ridad; lo que valia una peseta valdrá 
cuatro etc. Lo mismo sucederá con las 
llores, que abandonadas á si mismas no 
toman dirección alguna regular.
r 2.° Una horquilla natural apropiada 
á las necesidades de la agricultura, es 
hoy un juego de azar, una rareza, y por 
lo tanto hay que pagarla muy cara; 

quince ó veinte veces mas que su valor 
intrínseco; por el método de Mr. Millot- 
Brulé, sustituyendo la inteligencia y la 
destreza de los dedos al capricho instin
tivo de las mandíbulas de la oruga, se 
producirán á discreción horquillas de to
das formas.

3 .° Lo que acabamos de decir de las 
horquillas se estiende naturalmente á 
las maderas curbas ó á escuadra que re
claman una porción de industrias; la 
agricultura para los azadones y estevas, 
la ebanistería para sus mil caprichos; la 
marina para sus ángulos, codastes, ro
dillos etc. etc. Para conseguir maderas á 
escuadra y curvas basta hacer brotar de 
un punto' dado una ó varias ramas y 
guiarlas en su desarrollo; ahora bien, 
todo ello es un puro juego de niños para 
Mr. Millot-Brulé; estas maderas por 
consiguiente podrán llegar á ser tan co
munes como son raras en el dia, sin ver
nos obligados á recurrir á malas imita
ciones hechas por medio de la sierra que 
no tienen solidez alguna, ó de máquinas 
que aun no han llegado á generalizarse.

4 .° En fin, esta misma posibiidad de 
hacer que broten por do quiera yemas 
adverticias simplificará y acelerará en 
proporciones increíbles el trabajo, me
diante el cual se consiguen hoy esos ár
boles frutales tan elegantes, como las 
espaldares y palmitos que son el triunfo 
de la horticultura; ganándose muchos 
años, al mismo tiempo que se lograran 
formas imposibles de alcanzar en el dia, 
Sometidos al mismo régimen ó educa
ción los árboles de los paseos públicos, 
de calles y alamedas, formarán coberti
zos, se redondearán en bóvedas ó givales 
ú otras, y juntarán en galerías de un 
efecto enteramente nuevo é imprevisto. 
Con este descubrimiento se ha hecho cé
lebre el nombre de su autor Mr. Millot— 
Brule.
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